
Excélsior

Sección: comunidad Página: 25

2023-11-13 03:25:19 138 cm2 $8,088.05 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IECM instaló comité
para conteos rápidos

Se trata de un cuerpo

colegiado integrado
por expertos en
métodos estadísticos

y diseño muestral
POR GEORGINA OLSON

El ComitéTécnicoAsesor de
ConteosRápidosparaelPro-
ceso ElectoralLocal Ordina-
rio (Cotecora) 2023-2024,
que “coadyuvar en el ejer-
cicio de conteos rápidos de
alcaldías”.fue instaladoayer
en el InstitutoElectoralde la
CiudaddeMéxico(ECM).

“.) También debe-
rá establecer y poner a

consideración del Consejo
GeneraldelIECM,bajocrite-
rios científicos,la teoríay los
métodos de inferenciapara
realizar las estimaciones de
los resultados de las elec-
ciones, así como para defi-
nireldiseñoy laselecciónde
la muestra”,dio a conocer el
TECMenun comunicado.

Se tratade un cuerpoco-
legiado integrado por Fer-
nanda Sobrino Macías,
Michell CastilloMerino, Car-
los Welti Chanes, Guillermo
Rafael Báez Téllezy Alejan-
droDíaz Domínguez.

Todos ellos, expertos en
métodos estadísticosy dise-
ño muestral, así como en te-

maspolítico-electorales.

  

 
Foto: Especial

Durante la sesión de instalación del Cotecora se aprobó su ma-

nual de funcionamiento, plan de trabajo y calendario de sesiones.
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InstalaIECM
comitéAsesor
paraconteos
rápidos

PATRICIA RAMÍREZ

El Instituto Electoralde la Ciudad de Mé-
xico (IECM) instaló el ComitéTécnico
Asesor deConteosRápidos parael Proce-
so ElectoralLocal Ordinario 2023-2024
(Cotecora2024) que coadyuvaráen el
ejerciciode conteos rápidos de alcaldías
en las 6 demarcacionesde estacapital.

Estecuerpocolegiadoestaráintegrado
por Fernanda Sobrino Macias, Michell
Castillo Merino, Carlos Welti Chanes,el
maestroGuillermo Rafael Báez Téllez,y
Alejandro Díaz Domínguez, expertos en
métodos estadísticosy diseño muestral,
así como en temas político-electorales.

Estecomitécoadyuvaráen la supervi-
sión del cumplimientode las actividades
relativas al diseño, operación e imple-
mentaciónde los conteos rápidos,cuyos
resultadosse darán a conocer la misma
nochede la elección.
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IECM instala Comité asesor para implementar Conteos Rápidos en los comicios de
2024   

(2023-11-12), La Querella Digital CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:39:19, Precio $5,000.00
Por Diana Salas

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) instaló el Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos para
el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 (COTECORA 2024) que coadyuvará en el ejercicio de Conteos
Rápidos de alcaldías en las 16 demarcaciones de esta capital.El Comité brindará asesoría para el diseño,
implementación y operación de los Conteos Rápidos. Este cuerpo colegiado estará integrado por la Dra.
Fernanda Sobrino Macias, la Lic. Michell Castillo Merino, el Dr. Carlos Welti Chanes, el Mtro. Guillermo Rafael
Báez Téllez, y el Dr. Alejandro Díaz Domínguez, personas expertas en métodos estadísticos y diseño muestral,
así como en temas político-electorales.El COTECORA 2024, entre otras actividades, con el apoyo de las áreas
del IECM, coadyuvará en la supervisión del cumplimiento de las actividades relativas al diseño, operación e
implementación de los Conteos Rápidos.También, deberá establecer y poner a consideración del Consejo
General del IECM, bajo criterios científicos, la teoría y los métodos de inferencia para realizar las estimaciones
de los resultados de las elecciones, así como para definir el diseño y la selección de la muestra.Además,
durante la jornada electoral, el Comité recibirá información de campo, la analizará y utilizará como insumo para
estimar los resultados de las 16 alcaldías de la Ciudad de México.Los Conteos Rápidos son el procedimiento
estadístico diseñado con la finalidad de estimar con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una
elección, a partir de una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y cómputo de las casillas
electorales, cuyo tamaño y composición se establecen previamente, de acuerdo a un esquema de selección
específico de una elección determinada, y cuyas conclusiones se presentan la noche de la jornada
electoral.Durante la sesión de instalación, se aprobó el manual de funcionamiento, plan de trabajo y calendario
de sesiones de dicho cuerpo colegiado.
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IECM instala Comité asesor para Conteos Rápidos en los comicios de 2024   

(2023-11-12), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:06:35, Precio $5,000.00
8 total views

, 8 views today

>> Durante la jornada electoral, el Comité recibirá información de campo, la analizará y utilizará como insumo
para estimar los resultados de las 16 alcaldías de la Ciudad de México.

A fin de coadyuvar en la supervisión del cumplimiento de las actividades relativas al diseño, operación e
implementación de los Conteos, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) instaló el Comité Técnico
Asesor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

El COTECORA 2024 también deberá establecer y poner a consideración del Consejo General del IECM,
criterios científicos, la teoría y los métodos de inferencia para realizar las estimaciones de los resultados de las
elecciones, así como para definir el diseño y la selección de la muestra.

Además, durante la jornada electoral, el Comité recibirá información de campo, la analizará y utilizará como
insumo para estimar los resultados de las 16 alcaldías de la Ciudad de México.

Este cuerpo colegiado estará integrado por la Dra. Fernanda Sobrino Macias, la Lic. Michell Castillo Merino, el
Dr. Carlos Welti Chanes, el Mtro. Guillermo Rafael Báez Téllez, y el Dr. Alejandro Díaz Domínguez, personas
expertas en métodos estadísticos y diseño muestral, así como en temas político-electorales.

Durante la sesión de instalación, se aprobó el manual de funcionamiento, plan de trabajo y calendario de
sesiones de dicho cuerpo colegiado.

El IECM, recuerda que los Conteos Rápidos son el procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de
estimar con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de una muestra
probabilística de resultados de actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y
composición se establecen previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico de una elección
determinada, y cuyas conclusiones se presentan la noche de la jornada electoral.
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Instala IECM Comité asesor para implementar Conteos Rápidos   

(2023-11-12), El Mañana TAMPS (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:40:49, Precio $120,000.00
Dicho Comité brindará asesoría para el diseño, implementación y operación de los Conteos Rápidos, y estará
integrado por Fernanda Sobrino Macias, Michell Castillo Merino, Carlos Welti Chanes, Guillermo Rafael Báez
Téllez, y Alejandro Díaz Domínguez, personas expertas en métodos estadísticos y diseño muestral, así como en
temas político-electorales.

Este Comité, entre otras actividades, con el apoyo de las áreas del IECM, coadyuvará en la supervisión del
cumplimiento de las actividades relativas al diseño, operación e implementación de los Conteos Rápidos.

También, deberá establecer y poner a consideración del Consejo General del IECM, bajo criterios científicos, la
teoría y los métodos de inferencia para realizar las estimaciones de los resultados de las elecciones, así como
para definir el diseño y la selección de la muestra.

Además, durante la jornada electoral, el Comité recibirá información de campo, la analizará y utilizará como
insumo para estimar los resultados de las 16 alcaldías de la Ciudad de México.

Los Conteos Rápidos son el procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar con oportunidad las
tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de una muestra probabilística de resultados de
actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen
previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico de una elección determinada, y cuyas
conclusiones se presentan la noche de la jornada electoral.

Durante la sesión de instalación, se aprobó el manual de funcionamiento, plan de trabajo y calendario de
sesiones de dicho Comité.
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Instala IECM Comité Asesor para los conteos rápidos de las elecciones a alcaldes   

(2023-11-12), Ovaciones (sitio), Patricia Ramírez, (Nota Informativa) - 14:51:20, Precio $5,000.00
IECM

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) instaló el Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos para
el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 (Cotecora 2024) que coadyuvará en el ejercicio de conteos
rápidos de alcaldías en las 16 demarcaciones de esta capital.

Este cuerpo colegiado estará integrado por la doctora Fernanda Sobrino Macias, la lic. Michell Castillo Merino, el
doctor Carlos Welti Chanes, el maestro Guillermo Rafael Báez Téllez, y el doctor Alejandro Díaz Domínguez,
expertos en métodos estadísticos y diseño muestral, así como en temas político-electorales.

Este comité coadyuvará en la supervisión del cumplimiento de las actividades relativas al diseño, operación e
implementación de los conteos rápidos, cuyos resultados se darán a conocer la misma noche de la elección.

LEE ADEMÁS: Pedirá IECM 2 mil 974 mdp para el próximo año

También, deberá establecer y poner a consideración del consejo general del IECM, bajo criterios científicos, la
teoría y los métodos de inferencia para realizar las estimaciones de los resultados de las elecciones, así como
para definir el diseño y la selección de la muestra.

Además, durante la jornada electoral, el Comité recibirá información de campo, la analizará y utilizará como
insumo para estimar los resultados de las 16 alcaldías de la Ciudad de México.

Los Conteos Rápidos son el procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar con oportunidad las
tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de una muestra probabilística de resultados de
actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen
previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico de una elección determinada, y cuyas
conclusiones se presentan la noche de la jornada electoral.

Durante la sesión de instalación, se aprobó el manual de funcionamiento, plan de trabajo y calendario de
sesiones de dicho cuerpo colegiado.
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Aprueba IECM lineamientos sobre las 16 alcaldías

Definenparamujeres
mitaddecandidaturas

Seguirán aspirantes
a Jefaturade CDMX

los lineamientos
a nivel federal

Comopartedeloslineamien-
tosdeparidaddegéneroque
aprobó el Instituto Electo-
ralde la Ciudadde México
(TECM),lospartidospolíticos
deberánpostular amujeres
en,al menos,la mitadde las
candidaturasalas16alcaldías.

El mismométodolo de-
beránaplicarenlasfórmulas
paralascandidaturasadipu-
tacioneslocales,mientrasque
paralosaspirantesaJefatura
de Gobiernotendránquere-
girsepor reglasdefinidasa
nivelnacional.

La consejeraSonia Pérez

añadióquetambiénrevisarán
que las mujerestenganlas
mismascondicionesen com-
petitividad.Es decir,queno
seanpropuestasen distritos
o demarcacionesdonde los
partidostienenmenos posi-
bilidadesde ganaro en los
quetuvieronlos porcentajes
de sufragiosmás bajos,res-
pectoal procesoelectivoor-
dinarioanterior.

“Tienequehabermínimo
la mitad,pero puedehaber
máscandidaturasdemujeres.

“En Jefaturade Gobier-
no, como es un cargo uni-
personal,ya tendrán que
verloenfunciónde la regla
quelespusoel INE deque
tendránqueestablecerloge-
neralcon las postulaciones
que hagan en otrasentida-
des federativas”,declaróPé-
rez aREFORMA.

MUJERES,LASQUEMÁS
PARTICIPAN

La consejera
que lasmujeresson las que
másparticipanen lavidapú-
blicadelaCapital.

Porejemplo,fueelsector
que más proyectosde Presu-
puestoParticipativoregistróen
2022,con8mil665propuestas,
mientrasqueloshombresdie-
rondealta5mil662iniciativas.

También, son quienes
más integranlasComisiones
de ParticipaciónComunita-
ria (Copacos), con el 59.05
por cientoy loshombresre-
presentanel40.95porciento.

“Recordemos que aho-
ra en alcaldías,derivadodel
proceso pasado, tenemos
ocho mujeres alcaldesas(...)
entonces,lo queadvertimos
es que estas reglas funcio-
nan”,expresóPérez.

En tanto,el Artículo 83 de
los lineamientosdel Institu-
tocontemplael3de3contra
la violencia,el cual destaca
queloscandidatoscony sin
partidonodebenhabersido
sentenciadoso sancionados
penal o administrativamen-
te por actos de discrimina-
ciónporgénero,identidadu
orientaciónsexual.

Tampoco, deben haber
recibidounasentenciafirme
o condenadospor la comi-
sióndolosadedelitoscontra
laviday laintegridadcorpo-
ral;violenciafamiliar;violen-
ciaalaintimidadsexualopor
violenciapolíticacontralas
mujeresen razóndegénero.

Siuncandidatoespersona
alimentariamorosao estáins-
critoen el RegistroNacional
de ObligacionesAlimentarias,
tambiénseránimpedimentos
paraqueobtenganelavalpara
buscarun cargopúblico.

Sonia Pérez, consejera

AN EnJefaturadeGobiemo,comoesuncargo
unipersonal,ya tendránqueverloen función de

lareglaquelespusoel INEdequetendránque
establecerlogeneral con las postulaciones que
hagan en otrasentidadesfederativas”. 
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NOHABRÁ PRECAMPAÑA Y TAMBIÉN SE USARÁN ENCUESTAS

Morenaabreprocesoparabuscar
candidatosaalcaldesydiputados
RepresentanteenelIECMdicequetraselegircoordinadorsupartidoestáunido

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Luego dedefinirselacoordinación
de los comités de defensa de la
Cuarta Transformación en la Ciu-
dad de México, a cargo de Clara
Brugada Molina, ahora arrancará
el proceso para las alcaldías,dipu-
taciones locales y concejalías,el
cual comienza este lunes, informó
el representantede Morena ante
elInstitutoElectorallocal(ECM),
Eduardo Santillán Pérez.

En entrevista, explicó que tam-
bién se aplicará el principio de
equidad de género en esos méto-

dos para obtener cada candidatu-
ra,conformea los bloquesdecom-
petitividaddefinidospor elórgano
electoral.
En esteprocedimiento no sepre-

vé realizar actos de precampaña,
únicamente se aplicará la encuesta,
por lo que las dirigenciasnacional
y estatal del partido guinda han
hechollamadosa lamilitanciaano
haceruso depublicidadconellogo-
tipo de ese partido ni pedir apoyo
para concursar por algún cargo de
elecciónpopular.
Los registros se realizarán esta

semana -lunes, martes y miérco-
les-,y lapublicaciónde resultados
será elpróximo 3 deenero,fechaen
laque finalizanlasprecampañas.
A la par, los partidos tendrán

hasta el 25 de noviembre para que
informen si participaránbajola fi-
gura decoaliciónparaloscomicios
enalcaldíasy diputaciones.

Santillán consideró quea partir
de la elección de Brugada como
coordinadora de los comités de
defensade la 4T en la Ciudad de
México, su partido salió unido.

“Me parece que el proceso de
definiciónha sido ejemplar,con re-
glas claras;cadauno supo las con-
dicionesdeparticipación,hubouna
aceptación de todas las personas

involucradas,por lo que elpartido
saleenunidad.
“Era un ejercicioquetendríaque

realizarsetardeo temprano,sepu-
so a la vanguardia en materia de
equidady serán las mismas reglas
para las alcaldíasy diputaciones,
se llevarána cabo las encuestasy
tendremosalgoadicionalquees la
determinacionesde los bloquesde
competitividad.”
Sobre el proceso interno de

precampaña para la jefatura de
Gobierno, comentó que empezará
de manera formal ante el IECM, si
biense lanzaráuna convocatoriay
se llevaráa caboun registrode as-

pirantes,sepodríadar unescenario
enquehayaconcursantesadiciona-
les a Brugada; no obstante, a partir
del proceso de definiciónnacional
“lamilitanciarespaldar lapostula-
ción”de la alcaldesade Iztapalapa
con licencia.
Por su parte,eljefedeGobierno,

Martí Batres, consideró que Bru-
gada realizaráun buen trabajoen
campaña “y en el Gobierno de la
Ciudad de México”.Al reconocer
los perfiles de los participantes,
destacó el papel de Omar García
Harfuch, de quien dijo “se portó
superbién (...)con espíritucolabo-
rativo,unitario”.
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MARTHA
MERCADORAMÍREZ
COLUMNAINVITADA

Alternativa Electoral para
Personas en Estado de
Postración

uestropaístieneunaampliaconciencia
de la importancia del voto ciudadano,
asícomodelanecesidaddecrearopor-
tunidadesparaquetodaslas personas
cuentencon condicionesmínimas para

ejercerlo.
Como lo comenté en un espacio

previo,un casoqueejemplificaloanterioreselacceso
al voto de las personas en estado de Postración. De
acuerdocon la OrganizaciónMundial de la Salud,la
postraciónserefiereatrastornosquelimitanenorme-
mentela movilidad y la destreza,provocandojubila-
cionesanticipadas,menoresnivelesdebienestary una
menor capacidadde participaciónsocial.Estopuede
ser ocasionado por lesiones,enfermedades, accidentes
y edad avanzada,que implican riesgos ineludiblesal
abandonar un espacioespecíficode confinamiento.

El estadode postraciónimplica también la altera-
cióny/opérdidade la fuerzavital,laenergía,elánimo
o la moral,por lo que las personas que lo sufren re-
quierendeestrictoscuidadosvinculadoscon lahigie-
ne, la nutrición, la postura, el ejercicio y el control del
entorno.Conformelapoblaciónenvejece,lademanda
de cuidados en ámbitos controlados se incrementa, es-
pecialmenteconelaumentocrecientede laesperanza
de vida,a partirde los permanentesadelantoscientí-
ficos.Perotodasy todospodemos caero hemos caído
eventualmenteen dicho estado,por ejemplo,estando
convalecientespor una enfermedad infecciosa como
elCOVID 19.

Laatencióndeestaspersonasesun retoimportante
parasus familiasy paralasautoridadesgubernamen-
tales,especialmenteporqueno pierdenni uno solode
sus derechos ciudadanos por su condición, entre ellos,
el sufragio,por lo que deben crearselas condiciones
necesariasparafacilitarsu plenoejercicioy,tratándose
de Derechos Humanos, el Estado debe garantizar su

cumplimiento.
ConbaseenloestablecidoenlaLeyGeneraldeIns-

titucionesy ProcedimientosElectorales,seha previsto
que,para consignar el votode personas en estadode

 
postración, se deberá llevar a su domicilio una boleta
en blanco, a travésde una funcionaria o funcionario del

INE, que puede acompañarse de observadores electo-
ralesque dan fede que la boletaingresó al domicilio
de quien lo solicitó. Una vez emitido el voto en secreto,
la boletaes introducidaa un sobre que,debidamen-
tecerrado,se llevaa las instalacionesdel INE para su
conteoposterior.

En el contexto de esta ventaja,es necesario reflexio-
nar acercade las necesidadesde las personas cuida-
doras que,por dar atencióna personas en estadode
postración, también resultan tener limitaciones de

desplazamiento.
Resolutivo:Es importante saber que, si conocen

a personas que requieranvotar desde su domicilio,
próximamente el IECM publicará el procedimiento
parael registroen su páginade Internet:https://www.
iecm.mx/.

MagistradadelTribunalElectoralde laCOMX.
AMarthaMercadoRm
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Acusan al PAN
de madruguete
en lacapital,tras
designación de
Taboada como
candidato.

PRD Y PRI EN
PÁG. 37

Acusan PRI y PRD al PAN
de madruguete en la CDMX

POR DESIGNACIÓN DE TABOADA COMO CANDIDATO

Afirman que “aún no
hay nada decidido”
y que “apenas va a
iniciar la contienda”

VÍCTORCHÁVEZ
vchavez(oelfinanciero.com.mx

Los aspirantesdel PRI y PRD del
FrenteAmplio porMéxico (FAM)
a lacandidaturapara laCiudad de
México expresaronsu “malestar”
porloquellamaron“madruguete”
delPAN conellanzamiento“porla
libre”estefinde semana deSan-
tiagoTaboadacomosu candidato.

“Nopormadrugaramanecemás
temprano”,reclamóelcoordinador
perredistaenlaCámaradeDiputa-
dos, Luis Espinosa Cházaro, quien
advirtióque“nielPRD ni elPRI van
apermitirqueelPAN imponga al
candidato”,porque“elprocesoin-
ternoapenasva iniciar”y sedeter-
minaráhastaenero.

La vicecoordinadora priista en
SanLázaro,CynthiaLópezCastro,
tambiénexpresóque“no,todavía
nohaynadadecididodequiénserá
elo lacandidata,porquefaltaque
inicieelproceso”internodelFrente.

El diputadoy contendienteca-
pitalino del PRI Xavier González
Ziriónexpresósu inconformidady
opinóque“elprocesonohainiciado
y no hay nada decidido”,“apenas
va ainiciarlacontiendainternaen
laqueva a ganar elqueestémejor
posicionado”enlacapitaldelpaís.

Los legisladoresindicaronaEL
FINANCIEROqueapenas seiniciará

elprocesodelos foros,losdebates
y las encuestas, acordados como
elmétodopara determinarquién
representaráalFrenteopositor.

GonzálezZirión dijoque“enes-
tosdías estoyteniendoreuniones
contodaslasfuerzaspolíticasenla
CiudaddeMéxicoypuesapenasva
ahaberunacontiendainternaenla

quehastaeldía3deeneroganaráel
queestémejorposicionado”.

Consideróque“eshorayadeem-
pezarahacerequiposparaconten-
der,perosiemprealfinalapoyaral
ganadorparaqueseganelaciudad,
seaquienseay delpartidoquesea”.

Apenas elpasado lunes,las di-
rigencias nacionales y localesde
lostrespartidosdelFrenteopositor
acordaron elegir su candidatura
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para Ciudad deMéxico por lavía
deencuestasy condebatesentrelos
contendientesdelostresinstitutos.

SeaclaróenelPRI y elPRD que
no había acuerdos políticos para
una candidaturaúnica o “deuni-
dad”.En ellímitedeltiempolegal,
entregaronalInstitutoElectoralde
laCDMX elacuerdoyel registrode
la coaliciónopositoracon la firma
encómoelegiránalabanderado.

Su documento planteóun mé-
todo en elquepuedenparticipar
todos los aspirantes, siempre y
cuando cumplan los requisitosde
la convocatoria,y seindicóqueel
registro iniciará el 15 de noviem-
bre,queposteriormentehabráun
procesodeforosdedebate alfinal

Anuncio. El PAN nombró a Santiago Taboada como candidato al GCDMX.
 ESPECIAL
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ALOMONCHERTORIVSKI,precandidatoporMC

Sonunostramposos
Para el diputado federalde MC, la elección de 2024

será de Estado; el Frente,asegura, no es rival

ParaSalomónChertorivs-
ki,un aspiranteagobernarla
Ciudaddebe,enprimerlugar,
respetarlaley.Hoy,suprinci-
palcríticaesqueveenelres-
todesuscompetidoresuna
continuaviolaciónanormas
electoralesy ambientales.

“Son unos tramposos,
másalládesutrabajoante-
rior,Primero que nada,te-
nemosquejuzgarloscon
sus últimasacciones,sa-
lieronahacerunacampa-
ñailegal,porquenoestaba
planteadadentrodelostér-
minos”,resalta.

Chertorivski,diputado
delabancadanaranjaenel
CongresodelaUnióny ex
funcionariodeFelipeCal-
deróny Miguel ÁngelMan-
cera,eshoyelúnicopre-
candidatoa laJefaturade
Gobiernoregistradodema-
neraoficialanteelInstitu-
toElectoraldelaCiudadde
México (IECM).

El emecistasedefineco-
mounpolíticodeizquierda,
perounaizquierdamásallá
delapropagandaelectoral
y populista,unacon iniciati-
vasderivadasdelestudiode
laAdministraciónpública.

Estaes laquedefineco-
mo laprincipalcartaa su
favor:elconocimientoy es-
tudiodelaspolíticaspúbli-
cas,antesquelaguerrade
propagandaenpostes,es-
pectacularesy bardas.

“Estánencampañacon
publicidady todo,yosoy
elúnicoqueyaestásiendo
fiscalizadoporelInstituto
Electoral,empezaronmucho
tiempoantesy amí,alguien

quedigaquequieregober-
nar,peroqueabiertamente
estádispuestoahacertram-
pay romperlaley,mepare-
cevergonzante”,argumenta.

Chertorivski una

eleccióndeEstado,pues
lasevidenciasdelactuarde
Morena para recortar recur-
sosa árbitroselectoralesy
trazarpropagandaparacar-
garafavordesusaspirantes,
seráelprincipalobstáculo.

No vegranrivalenel
Frente de PRI, PAN y PRD,
puesconsideraqueeltiem-
poha marcadoun historia
demalosgobiernosy co-
rrupciónenestospartidos.

“El Frente,pues que se
pongade acuerdo,ya vere-
mos.Lo que sí puedodecir
es queyo no tengoningún
negocioinmobiliarioque
seailegal, amí queme ras-

quen”, expresa.
De laAdministraciónde

ClaudiaSheinbaumcritica
elrezagoenmateriaeconó-
mica,elproblemadeseguri-
dady procuracióndejusticia,
lafaltadeatencióna lacri-
sisdelaguay elolvidodela
planeación;ejesque,dere-
sultarganador,seríanpriori-
tariosensuAdministración.

“Estosañossignificaron
un regresoa laregencia,una
JefadeGobiernomáspreo-
cupadaconsercandidatay
obsecuenteconelPresiden-

tedelaRepública”,agrega.
El aspiranteveesperan-

za en un resultadofavorable,
alconsiderarqueMC ya
consiguióganarlasguber-
naturasdedosdelastres
grandesmetrópolis:Nuevo

“Senecesitaquehaya
unaalternativa,quesevea
quesesienta,queseconoz-
carealmente,quetoquelos
temasquenos estánpreo-

cupandoy estoyseguroque
esaalternativaestállamada
aserlaapuestaporlaque
lagentepuedellegara incli-
narse”,dice.

Así comoenlaCiudad
buscaun Gobiernonaran-
ja,siguelamismabandera
enmateriafederaly rechaza
unacampañaqueencabece
elmorenistaMarceloEbrard.

“Mi galloesSamuelGar-
cía”,puntualiza.

A Senecesitaque
hayauna altemativa,
queseveaque
se sienta,quese
conozca realmente,
que toquelos temas
quenosestán
preocupando”.
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El emecista es, hasta hoy, el único precandidato a la Jefatura

de Gobierno registrado de manera oficial.
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